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Primer Seminario Nacional sobre Sistema de Información Cultural.

Con la asistencia de representantes de las áreas provinciales de cultura de: Ciudad de

Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Córdoba, Corrientes, Entre

Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Río Negro, Salta, San Juan,

San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tierra del Fuego, Tucumán y la

Secretaría de Cultura de la Nación.

Se realizó en Buenos Aires, Argentina, los días 2 y 3 de Noviembre de 2006, el Primer Seminario

Nacional sobre Sistema de Información Cultural, con la presencia de representantes de las

gestiones públicas culturales de 21 provincias, la ciudad de Buenos Aires y la Nación.

La nómina de los participantes se incluye'en el Anexo 1 de la presente Acta.

La Dirección Nacional de Industrias Culturales, a través de su Laboratorio de Industrias

Culturales, presentó el Sistema de Información Cultural (SIC) que se encuentra en proceso de

elaboración para recibir opiniones y aportes de las representaciones provinciales. En este

sentido, se manifestó la propuesta de trabajar el SIC de forma colectiva para otorgarle un

verdadero carácter federal.

Posteriormente, expusieron la situación de la información cultural y propuestas de trabajo cada

uno de las representaciones provinciales y se destinó un tiempo para el debate y la reflexión

conjunta.

Finalmente, el Sr. Secretario de Cultura de la Nación, Dr. José Nun, el Sr. Subsecretario Dr.

Pablo Wisznia, el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. César Calcagno y el Sr. Director de Industrias

Culturales Guillermo Moranchel, se acercaron para expresar su apoyo a la iniciativa y manifestar

la necesidad de trabajar urgentemente en la generación colectiva de información cultural

confiable y válida.

A partir de lo expuesto en este Seminario, los asistentes sugieren:

1. Designar un enlace técnico por provincia, a los fines de avanzar en el perfeccionamiento,

la corroboración y la ampliación de la información atinente a las distintas áreas que

conforman el Sistema de Información Cultural.

2. Como una manera de comenzar a trabajar conjuntamente en el SIC nacional se propone

que para abril de 2007 todas las provincias y la ciudad de Buenos Aires realicen el

siguiente ejercicio:



x:
a. Por un lado, validar la información vinculada a su territorio de las ocho bases de

datos que se publicarán en el mapa cultural del SIC, a saber: editoriales de libros,

editoriales de diarios y revistas, sellos musicales, librerías, disquerías, puestos de

venta de diarios y revistas, puesto de venta de artículos regionales y salas de cine.

La información a validar será enviada por el LlC a cada enlace provincial en el

término de una semana y se ofrecerán teléfonos y direcciones de correo

electrónico para facilitar la asistencia técnica del LlC en la tarea.

b. ~or otro lado, realizar colectivamente tres nuevas bases de datos de cobertura

nacional a ser publicadas en abril en el sitio Web del SIC, a saber: Fiestas

Nacionales, Populares y Festivales, Bibliotecas y Museos. Para desarrollar esta

labor, cada provincia relevará la información vinculada a su territorio y la

Secretaría de Cultura de la Nación aportará aquella referente a su jurisdicción.

Específicamente, los campos a relevar y la metodología y definiciones a utilizar

serán propuestas por escrito por el equipo del LlC en el término de dos semanas.

3. Establecer mecanismos de trabajo específicos, a través de convenios, entre el LlC y cada

organismo provincial de cultura, de acuerdo a sus diferentes estados de avance en

materia de información cultural.

4. Las provincias podrán generar en su propia página electrónica los datos específicos de su

territorio. Además se comprometen a publicar en el sitio electrónico del SIC toda la

información que se elabore.

5. Desarrollar manuales metodológicos y glosarios que avalen la información que se

presente en el SIC. A tal fin, se utilizarán medios electrónicos, como foros virtuales o

listas de correo electrónico, para permitir la opinión de todos los enlaces provinciales

antes de publicar cada manual en el sitio Web del SIC.

6. Desarrollar durante el próximo año, el segundo seminario nacional sobre Sistema de

Información Cultural, para evaluar los resultados alcanzados y diseñar nuevos planes de

trabajo.
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